
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

IMPUGNACIÓN DE LA LEGITIMIDAD LEGITIMA  
Radicado: 2018-00401 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el abogado LUIS FELIPE VELASQUEZ 
MARTINEZ portador de la T.P 166.702 del C. S de la J. respecto al poder otorgado por 
la señora ELIANA MARCELA VILLAGAS ROJAS; a quien se le requiere para que 
constituya apoderado, con el fin de continuar con trámite del proceso. 
 
,  

NOTIFÍQUESE 
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